
 
 

1. Ejecutar la iniciativa bajo los parámetros establecidos en el Documento de términos de Selección de las 

Iniciativas Ciudadanas 2020 y sus respectivos Anexos. 

2. Ejecutar la iniciativa de acuerdo al Plan de trabajo y cronograma que se anexan al presente documento. 

3. Dedicar el tiempo, la atención y los recursos requeridos para el desarrollo del plan de trabajo 

establecido. 

4. Aceptar e implementar las recomendaciones y las observaciones sugeridas por la Secretaría Distrital de 

Gobierno. 

5. Participar en las reuniones de seguimiento y actividades organizadas por la Secretaría Distrital de 

Gobierno. 

6. Informar oportunamente cualquier inquietud o dificultad durante el proceso de implementación de la 

Iniciativa. 

7. Presentar Informe Final de ejecución de la iniciativa, de acuerdo a los criterios establecidos por el 

Documento de términos de Selección de las Iniciativas Ciudadanas 2020 y sus Anexos. 
 

A través de la firma de la presente Carta de compromiso, certificamos, bajo la gravedad de juramento, la 

veracidad de la información suministrada en la Presentación de la Propuesta de Iniciativa Ciudadana, así como 

los documentos que le acompañan, y por tanto se autoriza a quien corresponda, poder consultar y solicitar 

información de los mismos.  

 

 

Firma:   

Nombre completo de la Organización:  

Nit No. (Si aplica):  

Cédula del Representante:  

Teléfono fijo - celular:  

Correo electrónico:  

 

 

Adicionalmente, nos obligamos irrestrictamente a: 

 
En el marco de la Convocatoria de Iniciativas Ciudadanas Juveniles 2020, organizado por la Secretaría 

Distrital de Gobierno,  , identificado con cédula de ciudadanía No. 

  , actuando en nombre y Representación de la Organización 

  , identificada con NIT No.  (Si aplica), y de sus 

miembros o integrantes,  ,  , 

  , ,  (nombres de 

los miembros inscritos en la Propuesta), por medio de la presente, nos comprometemos a ejecutar la 

Iniciativa en las condiciones y tiempos previstos en la Propuesta presentada, teniendo en cuenta lo 

establecido por el Documento de términos de Selección de las Iniciativas Ciudadanas 2020 y sus Anexos. 


